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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
D E F I L I P I N A S , 

El Excmo. Sr. Mioistro de Ultramar ea telegrama 
recibido el día de hoy por la Superior Autoridad se ha 
servido señalar el dia doce del próximo mes de Noviem
bre, á las ocho de la noche para la segunda subasta 
en esta Capital de la concesión del ferro-carril de Manila 
á Dagupan cuya longitud és de ciento noventa y dos 
mil doscientos sesenta y tres metros. 

El acto se celebrará con arreglo á lo prescrito en el 
Keal Decreto de veiutisiete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos hecho extensivo á las provincias 
de Ultramar por Real órden de veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose por 
consiguiente presentar los proposiciones en pliegos cer
rados, arreglados exáctamente al adjunto modelo y acom
pañadas cada una del documento que acredite haber con
signado en garantía de ella la suma de noventa y dos 
mil trescientos diez y seis pesos en metálico ó sea el 
dos por ciento del valor total del ferro-carril según el 
presupuesto aprobado. 

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bierno general de Manila se hallará de manifiesto el 
correspondiente proyecto y las bases y condiciones para 
la concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa y 
dos kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y te
niendo asignada lina subvención de cuatro mi l setecien-

• 

tos veintitrés pesos por kilómetro, la licitación versará 
sobre la reducción del subsidio total ofrecido que as
ciende á novecientos ocho mi l sesenta y dos pesos por 
todo el camino, no admitiéndose proposiciones para una 
parte ó sección de él. 

Si resultasen una ó mas proposiciones iguales á la 
mas ventajosa, se procederá en el acto del remate y so
lamente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la instrucción de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos, debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de diez mi l pesos 
V las demás, á voluntad de los lieitadores, siempre que 
Do bajen de mi l pesos cada una. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de enterado del anuncio publi

cado en la Gaceha, de y de las disposiciones qne ex
presan los requisitos necesarios para la sdjudicacion en 
pública subasta de la consecion del ferro carril de MaDila 
á Dagupan cuya longitud es de ciento noventa y dos 
kilómetros, doscientos sesenta y tres metros y la sub
vención oírecida de novecientos ocho mi l sesenta y dos 
P^os, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás pres
cripciones referidas, dándole el Estado como subvención 
Por todo el camino la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y 
planamente los novecientos ocho mi l sesenta y dos 
Pesos fijados como subvención de esta línea.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lo qne se publica para general conocimiento, debiendo 
^tenderse por virtud de lo acordado en 31 de Julio úl-
.nno y confirmfcdoen esta fecha por el Excmo. Sr. Go-
ernador general: primero que tendrá efecto la subasta el 

y hora señalados en el salón de actos públicos del edi-
Clo llamado antigua Aduana, ante la Junta de Reales 

ajttl0nprlno ^ i w ^ U w ^ ^ + o „ „ „ „ monedas cumplimentada del modo que para estos casos 
P^iene la Real órden núm. 330 de 18 de Abri l de 1877; 
tai?113̂ 0 í ^ e Se ^a^8r^n expuestos al público en la Secre-
tio T>̂ e (^c^a Junta el proyecto del ferro-carril aprobado 
sad ~ Órden núm- 891 de 10 de N0^6™1^6 del Pa
ta 0 f20' ^ P^eg0 de condiciones particulares íacultativas 
b ^ Ja construcción de dicha vía férrea aprobado por la 

eal Orden núm. 546 de 11 de Junio último y el pliego 

de condiciones de la concesión del ferro-cerril aprobado 
por la Real órden núm. 545 del mismo mes de Junio, 
asi como las copias de las tres Reales órdenes aprobato-
rias'citadas; y tercero que la consignación de las sumas cor
respondientes á la garantía de las proposiciones que se 
presenten habrá de tener efecto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital, 

Manila 14 de Octubre de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martínez. 

Montes. 
El Exorno. Sr. Gobernador General de estas Islas por 

Decreto de 8 del actual y de coníormidad con lo pro
puesto por esta Dirección y lo informado por la Inspec
ción general del Ramo, ha tenido á bien nombrar 
Montero mayor interino á D . Francisco de P. Romero, 
quien en tal concepto disfrutará la categoría de Oficial 
quinto de Administración y el sobresueldo asignado á la 
plaza de que se trata. 

Lo que se publica en la «Gaceta» para general conoci
miento. 

Manila 14 de Octubre de 1884.—R. Ruiz Martínez. 

INTENDENCIA GENERAL D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de Setiembre próximo pasado. 

Setiembre 5. Nombrando á D. Francisco Quinto 
para servir interinamente el destino de Oficial 2.° 
de la Contadur ía general de Hacienda. 

I d . 6. Disponiendo se solicite del Gobierno de 
S. M. la autorización del gasto de pfs. 300 anuales 
á partir desde 1.° de Diciembre de 1875 que inde
bidamente y con algunas interrupciones ha venido 
abonándose al Padre Misionero de la Iglesia de 
Cottabato para el sostenimiento del culto de la misma; 
quedando en suspenso hasta tanto recaiga dicha 
Soberana resolución el reintegro de los pfs. 1325 
satisfechos por el expresado concepto sin la autori
zación debida. 

I d . 9. Concediendo á D. Pedro Aquino, Práct ico 
de Costas que fué, l a rehabil i tación en el percibo 
de la pensión de pfs. 3^75 asignados á la Cruz 
de M . N . 

I d . 13. Nombrando á D. Benito Quijada y Mu-
ñiz para desempeñar interinamente la plaza de Ofi
cial 5.° Almacenero de la Administración de Ha
cienda pública de llocos Sur. 

Id . i d . Id . á D . Roberto Verdú para servir i n 
terinamente la plaza de Oficial 5.° de la Subdele-
gacion de Hacienda de I epanto. 

Id . 15. Declarando á D.a Juana Moreno, huér 
fana de D.a Valeria María Francisco, viuda de D . 
Vicente Moreno, Teniente que fué de Carabineros 
del Resguardo de Hacienda de estas Islas, con de
recho á la trasmisión de pensión de pfs. 200 anua
les que solicita á su favor I ) . Francisco González, 
tutor dativo de la mencionada huérfana . 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 1.° al 15 de 
Setiembre próximo pasado, que se publica en la 
«Gaceta» , con arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de Í869 . 

Setiembre 1.° Aprobando la fianza de dos m i l 

pesos prestada por la Sociedad de las mútuas de 
empleados para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer D . Mariano Gi l Rodríguez Virseda en el 
desempeño del cargo de Subdelegado de Hacienda 
de la provincia de Nueva Vizcaya como Alcalde 
mayor de la misma. 

Setiembre 1.° Admitiendo la renuncia que hace de 
su destino D . Angel Goicouria, escribiente de la Sec
ción Liquidadora de Colecciones, que percibe el sueldo 
anual de 120 pesos, y nombrando para reemplazarle 
á Estanislao Varsovia. 

I d . i d . Concediendo á D . Claudio Iglesia, Sub-
administrador, Administrador interino de la Compa
ñ ía general de tabacos, el plazo de cinco meses que 
solicita para presentar los poderes de cesión del 
servicio de vapores correos, hecha por el Sr. Mar
qués de Campo á la t rasat lánt ica . 

I d . id . Declarando bastante el poder otorgado 
por la Excma. Sra. D.a Amalia Pacheco y García, 
á favor de la casa sucursal establecida en esta Ca
pital de los Sres. J. V . Viera y Compañía de Ma
drid, para que en nombre de la poderdante y re
presentando su persona, derechos y acciones, perciba 
y cobre los haberes que la abonan las oficinas de 
es¡as Islas, en concepto de viuda del Excmo. Sr. 
D. Rafael Maldonado y Alvarez, Auditor de guerra 
y Oidor que fué de la Audiencia de este territorio. 

I d . i d . I d . id . el id . id . por D. Gabriel Cuervo, 
como curador testamentario de los menores D . José 
y D.a María de la Concepción Ibar ra y Méndez, 
según acredita por el testimonio que se acompaña , 
á favor de la sucursal en esta Capital de la casa 
de D . José V . Viera y Compañía de Madrid, para 
que cobre de estas Cajas las pensiones correspon
dientes á dichos menores como huérfanos del Inten
dente que fué de División de Ejército de estas Islas 
D. Miguel Ibarra. 

I d . id . Aprobando lo propuesto por el Centro 
de Impuestos respecto á la devolución que reclaman 
los Cabezas de barangay números 26, 52 y 25 del 
pueblo de Bangued, provincia del Abra, de los pfs. 
90l57 7i8 que abonaron por cuotas tributarias de sus 
tributantes desde que se ausentaron hasta que fueron 
dados de baja. 

Id . i d . Concediendo cuarenta dias de próroga 
que solicita D. Justo Lim-Quinco para tomar pose-
cion del arriendo de los fumaderos de anfión de las 
provincias de Cagayan y la Isabela. 

Id . i d . Adjudicando á D . Pedro Sy-Quia, 924 
metros cuadrados y 38 centímetros del solar número 
1 de la derruida Fáb r i ca de puros de Binondo, en 
la cantidad de pfs 3005<50. 

Id . i d . I d . al mismo D Pedro Sy-Quia, 967 
metros cuadrados del solar núm. 2 de la derruida 
Fabrica de puros de Binondo, en la cantidad de 
pfs. 1900*50. 

Id . i d . Disponiendo se suspenda la subasta se
ña lada para el dia 6 del actual mes de Setiembre, 
para contratar la impresión de billetes de Lotería, 
durante el trienio de 1885 al 1887. 

Id . 2. I d . quepor'la Ordenación general delegada 
de Pagos se abone á D . Antonio Majarreis el sueldo 
personal de l a plaza de Abogado Fiscal de la Real 
Audiencia por el tiempo en que estuvo vacante en 
definitiva y la sirvió por no haberte posesionado 
de la misma, el electo para desempeñar la en pro
piedad D. Joaquín Escudero. 
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Setiembre 2. Autorizando á la misma Ordenación 
general delegada de Pagos, para que, con cargo á la 
Sección 5.a, capítulo 3.°, artículo 2.° del presupuesto 
vigente «Reparaciones ordinarias de edificios», pueda 
librar la cantidad de pfs. 395, fuera de distribución 
de fondos, para la reconstrucción de la caseta de 
Carabineros instalada en el Malecón del Sur de 
la desembot;adora del Hasig, para el servieio de 
vigilancia de la playa de Santa Lucia y de la en
trada del r io. 

I d . id . Declarando bastantes los documentos pre
sentados por D.a Manuela Conde, en solicitud de 
que se la reconozca como tu^ora y curadora de su 
hija menor Trinidad, Cármen, Ramona Rosales y 
poder levantar de la Caja de Depósitos la cantidad 
impuesta en la misma por D. Arturo Gil , en nom
bre de la referida menor. 

Id . id. Id . id . el poder otorgado por l).a Micaela 
Ortuoste, á favor de D. Ciríaco Espejo, para que 
en su nombre y representando su persona y dere
chos, perciba y cobre de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las cantidades y 
haberes que á la otorgante pertenecen como pensio
nista c iv i l . 

Id . 4. Id . cesante al escribiente de la clase de 
8.0S de la Administración Central de Impuestos di 
rectos, Vicente Serra, por faltas de asistencia á la 
Oficina, y nombrando para reemplazarle con 72 pesos 
de sueldo anual, al meritorio de dicha dependencia 
Flaviano Lozano. 

Id . 4. Invalidando una nota desfavorable que 
aparece en la filiación del Cabo 1.° que fué del 
extinguido Cuerpo de Carabineros de Hacienda, Isi
doro Nepomuceno, por haber sufrido algunos meses 
de arresto en la cárcel pública de Batangas, por 
faltas cometidas en el cumplimiento de su deber. 

Id . 5. Nombrando á José de Jesús para ocupar 
una plaza de escribiente 3.° de la Administración de 
Hacienda pública de Bulacan, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos, vacante por fallecimiento del 
propietario. 

Id. id . Concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia por enfermo á D. Florentino Montejo y 
Robledo, Jefe de Negociado de 2.a clase Interven
tor de la Administración Central de Rentas y Pro
piedades; entendiéndose que durante el disfrute de 
esa licencia no se le reconocerá derecho á haber 
alguno ni tiempo de servicio. 

Id . id. Disponiendo por conveniencia del mejor 
servicio que una vez posesionado l>. Francisco 
Quinto del destino de Oficial 2.° interino de la 
Contaduria general, venga á prestar los suyos en 
esta Intendencia de Hacienda. 

Id . id . Accediendo el giro á la par de pfs. 10.000 
contra la Administración de Hacienda pública de 
Cagayan, solicitado por los Sres. Baer Sénior y 
Compañía del comercio de esta plaza. 

Id . i d . Id . id . de pfs. 6312 solicitado por el Juz
gado de Isla de Negros, contra la Administración 
de Hacienda pública de aquel punto. 

I d . id . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D . Florentino Bueuafe y Edualte, 
para el arriendo del jue^o de gallos de la pro
vincia de Lepante y Bontoc. 

Id . i d . Id . la id. de id . id. otorgada por D. 
Ceferino Aramburo para garantir el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de ambos 
Camarines. 

Id . id . Aprobando la adjudicación hecha por la 
Junta subalterna á favor de l>. Juan Ramos, para 
arrendar el servicio del juego de gallos del 4.° 
distrito de Mindanao (Davao), en la cantidad de 
pfs. I^IG'SG. 

I d . id. Concediendo autorización á los Sres. Mar-
caida y Granados, para que puedan embarcar ma
deras por los puertos de Guiuayangan y Ragay, 
en la corbeta española «A nalia», con destino á 
Barcelona. 

Id . 6. Declarando cesante á Benito Becares, es
cribiente de la Administración Central de Aduanas, 
por faltas de asistencia á la oficina, y nombrando 
para reemplazarle con el sueldo anual de 60 pesos, 
á Lauro San José. 

Id. id . Disponiendo que no ha lugar á descon
tar á D. José Martes O'Realde, Oficial 3.° de la 
Tesorería general de Hacienda de estas Islas, el im
porte de su pasage de venida á las mismas, y que 
se le devuelva la cantidad de pfs. 4412 que para 
aquel efecto le fué descontada. 

I d . id . Confirmando la cesantía de Domingo Bau
tista, portero 2.° de los Almacenes generales de 

Colecciones, decretada por la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades en 5 de Julio último, 
por faltas cometidas en el servicio, y nombrando 
para reemplazarle con el sueldo anual de 68 pesos, 
á Mariano Alejandro. 

Setiembre 6. Aprobando lo resuelto por la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades, declarando 
improcedente la insrancia de D. Lucas González, 
en que pedía la suspensión de la rifa de una casa 
de la propiedad de I ) . Manuel Fernandez. 

Id . id . Disponiendo que se deje sin efecto la 
anulación de la cantidad de pfs. 233'?5, con cargo 
á la Sección 1.a, capítulo 1.°, artículo 2.° del pre
supuesto de 1.° de Enero de 1883 á 30 de Julio 
de 1884. "Personal de la Secretar ía del Ministerio 
de Ultramar^, y considerarla comprendida en dis
tribución de fondos con cargo al capítulo, artículo 
y Sección ya referidos. 

Id. id . Concediendo á D. Pedro Groizard, Ofi
cial 4.° de la Administración Central de Aduanas, 
que presta sus servicios en la Intervención de la 
Subdelegacion de Hacienda pública de C i m trines 
Norte, el abono de sus haberes por las cajas de la 
misma, en concepto de remesas á la Tesorería ge
neral. 

Id. id . Id. á D. Luis Merry y Colon, Oficial 2.° 
Administrador de Hacienda pública de Samar, que 
presta sus servicios en la Contaduría general, el 
abono de sus haberes por esta Tesorería general, 
en concepto de remesas á la Administración expre
sada de Hacienda pública de Samar. 

Id . id. Id . el abono, en concepto de anticipacio
nes á formalizar, á D. Manuel Arias y Rodríguez, 
Oficial 3.° que fué de la Administración Central 
de Rentas y Propiedades, el sueldo personal desde 
el 21 de Mayo de 1881, hasta el 13 de Junio del 
mismo año en que desembarcó en Barce-ona. 

Id . 9. Declarando bastante á sus efectos el po
der otorgado en la Vil la de Madrid por D. Manuel 
Enriquez y Luque, á favor de D. Manuel Ibarra y 
Velasco, para que este recia ne, cobre y perciba 
el importe de pasage de regreso á la Pen ínsu la de 
su poderdante, pudiendo verificarlo á nombre ex
clusivo de éste ó de su padre D. Manuel Enriquez 
y Sequera, quien por ser menor de edad el otor
gante concede su consentimiento en lo que pueda 
ser conducente y necesario á su indicado hijo. 

I d id . Disponiendo que se tengan por anuladas 
y sin efecto alguno las cinco cartas de pago im
portantes 98 pesos 00 3[8 cént. ingresados en la Caja 
de Depósitos por los descuentos verificados regla
mentariamente de los haberes del Oficial 5 ° Ayu
dante de la Fábr ica de tabacos de Meisic D . Ramón 
Alvarez Vidal, en virtud de haber sufrido extravio, 
y que sean sustituidas con certificaciones expresivas 
con relación á los asientos de las mismas, prece
diéndose desde luego con estos documentos á veri
ficar la devolución de la citada cantidad de 98 
pesos 00 3[8 cént. á la Capitanía general ó á quien 
por delegación suya se designe. 

I d . id . Autorizando el pago de pfs. 924*50; bajo 
el concepto de anticipaciones á reintegrar, por los 
alquileres devengados de la casa que ocupó el Go
bierno P. M. del distrito de Cebú, desde 1 . 0 de 
Agosto de 1880 á fin de Diciembre de 1882, á re
serva de que se comprenda dich i suma con la cla
sificación debida en el capítulo de Resultas de la 
Sección 5.a del primer proyecto de presupuestos 
que se redacte. 

Id . 10, Autorizando la remesa de pfs. 7.612í75 
á la Administración de Hacienda pública de Zam-
boanga, para cubrir las atenciones del Regimiento 
Infanter ía Magallanes núm. 3, y pfs. 8.400, para 
las del de Visayas núm. 5, solicitada por la Inten
dencia Militar, asi como los gastos que originen di
cho servicio. 

Id . i d . Id. á la Administración de Hacienda pú
blica de esta Capital para expedir giros á la par 
á favor del cuerpo de Carabineros contra las de 
la Isabela de Luzon y la Laguna. 

id. id . Disponiendo la devolución al Padre Fr. 
Evaristo Torres, de los 45 pesos 07 céntimos que 
por error material en la apreciación del peso, pagó 
de más por derechos de importación al despachar 
u-.a partida de tejido de seda en ropa hecha bordada. 

I d . 12. Desestimando la solicitud de licencia, 
para asuntos propios, entablada por D . Antonio Do-
menech. Oficial 2.° Recaudador de la Administra
ción Central de Aduanas. 

Id. id . Declarando cesante, por faltas de asis
tencia á la oficina, al escribiente de la Administra

ción Central de Rentas y Propiedades, Florentino 
Soriano, y nombrando para reemplazarle con ej 
sueldo anual de 72 pesos, á Potenciano Carlos. 

Setiembre 12. I d . bastante el poder otorgado poP 
D.a Emma Jakson y Zaragoza, á favor de D. Luig 
R. Elizalde, en primer lugar y en segundo á D. Se. 
hastian Vidal y Soler, para que en nombre y re. 
presentación de la otorgante y ejercitando los pro, 
pios derechos y acc ones de la misma, puedan res, 
pectiva y sucesivamente redamar, cobrar y percibir 
sus pensiones ó monte-pió y todas y cualesquiera 
cantidades que por cualquier concepto ó título per. 
tenecen ó pueden pertene;er á la poderdante. 

id. id. Disponiendo se desestime la solicitud de 
D. Narciso Martínez, en que pedía se le autorice 
establecer una espendednría oficial de efectos ti tu. 
brados en la plaza de Binondo, dependiente de la 
Administración de Hacienda pública de esta Oapi-
tal, porque el sitio á donde se pretende se halla 
muy próximo á la espendednría centi-al. 

Id . i d . I d . se anule la venta del terreno situado 
en el barrio de Ca^bacon, comprensión del pueblo 
del Pilar de la provincia de Albay, adjudicado á 
favor de D. Mariano Lleva. 

Id . i d . Aprobando la escritura de arrendamiento 
de una casa otorgada, por el chino Luis Grolfin 
Tan-Changa, para instalar en ella las oficinas de la 
Administración de Hacienda pública de Cottabato. 

Id . id . Autorizando la creación de la espende
dnría oficial de efectos timbrados en la Cabecera de 
la provincia de Cavite, dependiente de la Adminis
tración de Hacienda pública de la misma, y nom. 
brado para desempeñar la á D. Rafael S. Agustín y 
Javier. 

Id. 13. Disponiendo que el Oficial 5.° Interven, 
tor de la Subdelegacion de Hacienda publica de Min-
doro, D. Genaro Ruiz, pase á auxiliar los trabajos, 
y reemplazar á D. R a m ó n Sánchez Gallego, á la 
Administración de Hacienda pública de la Pam-
panga. 

I d . 15. Declarando bastante el poder otorgado 
en esta Capital en 5 del corriente por D. Eulogio 
Mendoza, contratista de los fumaderos de opio de am 
bos llocos, á favor del chino cristiano Doroteo Tan-
Joco, para que le represente en dicha contrata. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Luna. 
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SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA E L DIA 15 D E OCTUBRE D E 1834. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Tefe de día.— 
El Coronel Comandante D.Ricardo Pérez.—Imaginaria.— 
E l Comandante D. José Panlagua.—Hospital y provi
siones,—Artillería.—Sargento para el paseo de enfermos.— 
Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Cédulas personales. 
Como consecuencia del anuncio iaserto por esta Ad

ministración, en la «Gaceta» de esta Capital núm. 285 
fecha 13 del actual, se hace presente al público, quel̂ 3 
horas hábiles para solicitar cédulas personales, cambio <fo 
clases, asi como para producir las reclamaciones que se 
susciten son, de las siete á las doce de la mañana y ^ 
las dos de la tarde á las ocho de la noche. 

Lo que se pone en conocimiento del público para g6" 
neral conocimiento. 

Manila 15 de Octubre de 1884—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 

Contribución industrial de comercio y especié ^ 
taJoaco. 

Se recuerda á los contr.-ibuyentes á los citados 
tos que el dia 20 del corriente termina el plazo 
para el ingreso de las caotas correspondientes al segn0 
trimestre del actual ejercicio. ^ 

En su consecueuci'a, los que no lo verifiquen 
del plazo citado, tefidrán que abonar por morosos el 
p g de recargo sohre sus respectivas cuotas, según pr 
viene del Rsglaoriento del ramo. . i 

Manila 11 de Octubre de 1884.—Bernardo Oarvaj»' 
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ADMINISTEACION" GENEEAL DE COEEEOS DE FILIPINAS. 

]0g documeatos encontrados en la apertura de las cartas 
e¡ g de Agosto de 1884 de los años económicos de 1880 á 
5gados ó á las personas autorizadas debidamente por estos. 

sobrantes destinadas para la quema que se 
81, 81 á 82, los cuales serán entregados á 

Su' Tieros. 

12793 
12,794 
121795 

mi 
121272 

^19692 
3486 
3490 

B 

4890 

líjUw 

40729 
80 

45395 
641 
601 

65302 

D. J . M. Tuason . . . . 
Sres, Smit Bell y Comp.a 

Id. id. id. 
Id. id. id. 

Sres. Tillson Hermán. . 
BancoHong-kong Shang 

I d id . id. 

412 
4592 
5061 
3171 

Nombre del remitente . 

anco Hong-kon{ 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

id. 
id . 
id. 
id . 
id. 

Shang. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

S. v C.a 
León G-aona 
F . O. C. H . ». y 
Eafael Ayuso . . . . 
F , de P. Eodoreda. . 
J . López 
Franc.0 Gastelumendi 

I d . id. 

A l a orden de Importe. Endosos á 

Sres, Inchausti y C.a. 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

D. Félix Ulman. . . . i 
» José O. Tarros . . .j 
» Felisou Freres . . 

I d . id. 
Nartyque Bigourdan. 
Lara Elizabett Eobert.j 
LaUniou B.co Austral.aj 

159 £ 
119 

79 
39 

609 
121 
200 
100 

60 
121 

15 
11 

719 

D.a Vicenta Bóveda . 24 | 
D. Juan Orfila Barña .: 196 
» José de Pía i 30 
» José Olgiaty i 2181; 
» Pilar Huelva, , . J 100 ^ 

D.a Elisa Hernández. .: 50 
Id . id. 8 i 50 

DENTRO DE CERTIFICADOS. 

D. Francisco M. Bellido 
» Manuel G-uijar. . . . 
» Fermin X . Mascaros 
» Batlle Hermanos . . 

D.a Ana Bellido y Ceroso! 30 
» Josefa AurecoecheaJ 60 
Ant.0 SchezAlmodovar j 418 
» Josefa Ross i 47 

3 che, 
7 

11 
15 

7 
17 

» 
5 

12 

4 cént 
70 

» 
30 id . 

11 id, 

4 pen.siD. Federic Fedriani. 
6 
8 

10 
6 
6 

11 

•» José Pastor y comp. 
•» Carlos Giménez, 
i Sres. Serra é Hijos. 
ID. Federic Fedriani. 
í Id , id . 
jM, M. Ulman (Sing.e) 
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Además se han encontrado los conocimientos de embarque siguientes: 

Nombre del vapor. 

Santo Domingo. 
dem. 
fepaña. 
!sla Mindanao. 

m. 
León X I I I . 
dem. 
igallaues. 

Agustín. 
Isla de Cebú, 
Reina Mercedes, 
iém, 
pragua. 
iVispasian. 
Bemus. 

Ocean. 
Hochow. 
Magallanes, 

Remitente. 

D . C. Rogler y compañía, 
Borrel y compañía. 
D. José Pastor y compañía. 
» Manuel Castillo y compañía. 
» Estovan de los Reyes. 
Ss. Creswell y compañía. 
J. J . V . Vegas. 
Ripoll y Buen. 
José M. Sainz y compañía. 
V. Cajigas. 
D. Pedro A r m . 
S. Fostera y compañía. 
Pedro Alonso y Pajores. 
Charles Kohler. 
Ripoll y Buen. 
Crenvell y compañía. 
A . M. Pinilio. 

Borgoyne. 
Ss. Kerr y compañía. 
D. Luis Lamette. 
Ss. Kerr y compañía. 
John P. Best y compañía. 
París y compañía. 

Consignación á 

Los mismos. 
D. Juan Santisteban. 
» Manuel Menendez. 
» Felipe Nagera. 
» José García Qaesada. 
» E. T. Birchal. 
» H . B. Reid, 
» Evaristo Torres. 
« T. M. Serra. 
» José Várela. 
» Vicente de los Reyes. 
» Blanes y compañía. 
» Juan Blanco. 
> C. Tooorio. 
» Gerónimo Asen jo. 
A la órden. 
D. Juan González. 
» Félix Ullman. 
» Doctor Donclan, 
A la órden. 
D. Pedro Diez. 
A la órden. 
Id. 
Bureau J . Beriher. 

f«rtificacion expedida en Salamanca á favor de doña Francisca Alvarez Mangas, y un pasaporte á favor del 
P-Chianco. 

Ü de Setiembre de 1884.—El Administrador general, Camilo Millan. 

i p s detenidas por insuficiente franqueo. 

KOMBRES. DESTINOS. 

•^aríaS aarez. 
êlchor Caturla. 

• Josefa Vera, 
•yegorio Fernandez, 
•fodesto Riera. 
¡^Q Díaz y Doce. 
^Yap-Sontie. 
* d i o Alandy. 

Avedilio. 
J B.0n-i Hermanos. 

í10Marunas. 
García. 

f ñ ü * Octubre 
11 Millan. 

02 4i8 
12 4[8 
12 4i8 
02 4i8 
12 4i8 
10 
07 4 ^ 
02 4i8 
10 
02 4 ^ 
02 4i8 
12 4i8 
65 

de 1884.—El Administrador 

Tambobo. 
Cartagena. 
Alicante. 
Binondo. 
Madrid. 
Ferrol. 
Anloague. 
Tayabas. 
Zamora. 

'S.Gabriel n.0 1 
¡Polillo. 
'Madrid. 
! Gavite. 

Ps.i Cént-
A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

SECRETARÍA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos de su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados desde la 
primera inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial», 
en la inteligencia que de no hacerlo así caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada «Gaceta» para que llegue á cono
cimiento del que se crea propietario. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—P. S., G. Moreno, 

^ CIVIL DE I A PROVINCIA. DE MANILA.. 
j0 Secretaría. 
i8 íUe ^^cep ta r para el paso de carruages y 
ido o 6 .el 20 hasfca el 25 dei actual el Pueilte ^ Camias que hay en la carretera de San 
se0ate ^ pueblo de Mariquina, hoy en com-

Publica eu la «Gaceta» para general cono-

14 ^ Octubre de 1884.—Polo de Bernabé, 

O R D E N ACON G E N E R i L DELEGADA DE PAGOS . 
D E F I L I P I N A S . 

Clases pasivas. 
Desde 1. 0 de Noviembre próximo no se liquidarán por 

esta Ordenación general delegada de pagos, otros haberes 
de clases pasivas que los correspondientes á las pensio
nistas del Monte-pió Civil y Militar y á los jubilados 
y cesantes residentes en la Península ó eu el Estrangero; 
liquidándose por la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia los haberes de los jubilados y cesantes 
que radican en esta Capital. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Octubre de 1884.—José Velarde. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimientú 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 

Indígenas. 

Militares. . 

Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid 

\Hombres. 
/Mujeres, . 
(Españoles. 
/Indígenas. 

a 

20 
2 

J77 
99 i 

58 
18 
57 

43 
U 

14 
5 

16 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

3 

31 
16 

9 
» 

14 

53 

22 
2 

3 186 
3 94 

59 
23 
58 

Total. 443 9) 71 11 456 
Manila l-i de Octubre de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

MONTE D E PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas nóra . 

8970 de la 3.a série, expedido en 4 de Agosto del 
presente año, á favor de José Bernardo, vecino de 
esta Capital coa cédula personal de 6.a clase n ú m . 
19.699, de la importancia de dos pesos, se ha ex
traviado según manifestación del mismo, lo que 
se hace público para que en el caso de haberse nego
ciado dicho documento se presente el interesado en 
esta oficina á deducir su derecho en el término de 
nueve dias; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el referido plazo se expedi rá nueva certificación á 
favor de aquel; en equivalencia del primitivo res
guardo talonario, que quedará desde luegojsin n ingún 
valor n i efecto. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Fernanda 
Muñoz. 

file:///Hombres
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nandez Giner. — Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
D. Juan Aguirre, español peninsular y vecino de Mun-
tinlupa, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial» de esta capital, se presente en este Juz
gado para notificar del auto de traslado recaído en la ¡ 
causa núm. 4576 que se siguió contra el mismo y otros | 
por robo, pues de hacerlo así le oiré y administraré jus-
ticiá en caso contrario, le parará el perjuicio que en \ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Intramuros á 9 de Octubre de 1884.—José ; 
Fernandez Giner,—Por mandado de su Sría., Pedro \ 
de León. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado : 
Gaspar Balatbat, mestizo sangley, casado, mayor de edad, 
natural y vecino He este arrabal y empadronado en el | 
barangay núm. 33, para que por el término de treinta í 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles de esta pro-
vinr-ia para contestar a las resultas de la cansa número 
2107 que se sigu© contra el mismo y otro por allana
miento de morada, robo y violación frustrada con ame
nazas de muerte; pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia, apercibido que de no hacerlo se sustan- í 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los | 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 8 de Octubre de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio, 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo recaida en la información ad perpetuam ofre
cida por doña Vicenta de León, se cita, llama y emplaza 
á las personas que se consideren con derecho á la casa 
núm. 36 de la calle de Escaldo esquina á la de Sta. 
Rosa, siendo sus linderos por el frente calle en medio 
el costado izquierdo de la Iglesia, por el costado de
recho la esquina de Escaldo, por el izquierdo la casa 
de D. Mariano Zamora y por la espalda la de D. Ber-
nardino Sevilla, para que en el término de nueve dias, 
se presenten en este Juzgado, bien por si ó apoderados 
instruidos y espensados á deducir el que les asista, aper
cibidos que de no hacerlo en el plazo señalado, les 
parará el perjuicio que en derecho baya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo 11 de Octubre de 
1884—Eustaquio Mendoza. 3 
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T R I B U N A L D E CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el 
Señor Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D . Segundo Alvarez y Cuervo 
y D . Manuel Sardá, Administrador é Interventor de Ha
cienda pública que han sido respectivamente de la pro
vincia de Manila, para que en el término de treinta dias 
contados desdóla publicación de este anuncio en la «Ga
ceta oficial»," comparezcan en esta Secretaria general, para 
notificarles el fallo dictado en la cuenta del tabaco, cor
respondiente al mes de Julio de 1874 y rendida por los 
mismos; en la inteligencia que si dejasen transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente el trá
mite oportuno y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 11 de Octubre 1884.—El Secretario general, 
Luis Sagües. 1 

Don José Fernandez Giner, Alcalde mayor en comisión 
del distrito de Tondo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan 

Capulong, natural del pueblo de Calumpit provincia de 
Bulacan, empadronado en el de Tambobo á cargo del 
barangay núm. 18 del gremio de naturales del mismo, 
casado, de 60 efios de edad, procesado en la causa 
núm. 2063 por hurto, para que dentro de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar los cargos que de la causa re
sultan contra el mismo, apercibido que de no verificarlo, 
se seguirá sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjuicios que 
haya lugar en justicia. 

Dado en Tondo á 9 de Octubre de 1884,—José Fer-

se le parará los perjuicios que en derecho d 
Dado en la casa Real de Calapan á 20^ 

de 1884.—Martin Piracés.—Por mandadoj 
Valentín Sunga. 

Don Césai Canellay Secades, Alcalde mayo 
mera instancia de esta provincia de Bay 
Por el presente cito, llamo y emplazo iJ 

edicto á los testigos ausentes nombrado3 
Melchor, del barrio de Anilao del pueblo { 
que en el término de 15 dias, se presenten 
gado á declarar en causa núm. 8739 conl 
Gat por violación frustrada, apercibidos, 
caso, les pararán los perjuicios que hubien 

Dado en Batangas á 4 de Octubre de 
Canella.—Por mandado de su Sría., Isidoro 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de 
tancia de esta provincia de Tarlac, ^ 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el E s q í 
Por el presente cito, llamo y emplazo i 

Santos, Fabián de los Santos y GortrnjJ 
vecinos de Bayambang de la provincia d 
para que por el término de nueve dias, col 
la inserción de este edicto en la «Gaceta ( 
nila», comparezcan en este Juzgado parjí 
las diligencias que instruyo contra Juan \ 
sobre falsificación, apercibidos que de n» 
pararán los perjuicios que en derecho hulJ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de J ' 
1884.—Mariano de Montes.—Por man 
Juan Nepomuceno-

1R1 
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Da 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva. Ecija, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez á los procesados ausentes infieles 
Tbilad, llamados Bacquit, Ganguay, Tupguing, Bulao y 
Lantac, residentes en la ranchería de Abacadel, pueblo 
de Carranglan de esta, para que por el término de treinta 
dias, á contar de=de la publicación del presente, se pre
senten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á j 
los careos que contra los mismos resultan en las diligeu- j 
cias que se instruyen contra los mismos y otros por \ 
hurto, y de hacerlo así les oiré'y administraré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su au
sencia v rebeldía, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de 8. Isidro 30 de Setiembre 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a j 
vez á Ambrosio Caiso, Clara Acosta y Anatalia Acosta, \ 
vecinos del pueblo de Cuyapo de esta provincia, para que 
por el término de nueve dias contados desde la fecha 
se presenten en este Juzgado á declarar en las diligen
cias que á instancia de los mismos se instruyen en este 
Juzgado contra Cárlos Grospe y otros por robo, apercibi
dos que de no hacerlo dentro de dicho término seguiré y 
sustanciaré las mismas parándoles los perjuicios que en . 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 8 de Octubre | 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 2 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde iw 
de primera instancia de esta provincia, que 
el actual ejercicio de sus funciones, yo elí 
criban o doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 1 

ausente Mariano Soco, del sitio de Bogare! 
Tigaon, de estatura baja, cuerpo robusto, i 
cara larga, nariz chata, boca regular, ojosL, 
y cejas negros y barbi lampiño con cicati 
nielas en la cara, para que en el t é rmio . 
dias, contados desde la publicación del pi \ " 
parezca en este Juzgado á contestar á los, 
contra él resultan en la causa núm. 260(1 
lesiones; apercibido que de no hacerlo se 
tan ciando dieba causa en su ausencia y j 
tendiéndose con los estrados de este Juzgac 
res diligencias relativas al mismo, y se le 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 24 de Setiembn 
Fernando Lamas.—Por mandado de su 
Ananias. 
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Don Estanislao Cháves y Fernandez Villa, A 

y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
nan actuando con nosotros los testigos acoij 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai 

Pedro Montolea, indio, soltero, natural de 
vincia de la Union, vecino de Tayug de es 
cinco años de edad, y de oficio labrador,l| 
el término de treinta dias, contados desd 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Maní 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de el 
á contestar los cargos que contra él resultan 
núm. 8292 que se le sigue por vagancia, q 
así le oiré y guardaré justicia y de lo 
le declarará rebelde y contumás, parándole Ij 
consiguientes y entendiéndose con los esW 
Juzgado las ulteriores diligencias que se m 
pecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 "I 
de 1884.- Estanislao Cháves.—Por manda* 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 

Don Martin Piracés y Lloro. Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de sus íun-
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Amasa, 

de treinta y tres años de edad, viudo, labrador, natu
ral y vecino de Rosario provincia de Bataneas y pro
cesado ausente de la causa núm. 664 seguida en este 
Juzgado contra el mismo por asalto con .lesiones; para 
que en el término de treinta dias, contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial», com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar los cargos que contra el mismo 
resultan de la referida causa, apercibido quede no hacerlo, 

d( 
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Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde 
primera instancia por S. M. de esta p ĵ 
Pampanga, que de estar en actual 6| 
funciones, yo el infrascrito Escribano " 
Por el presente cito, llamo y erapiâ 0 

senté llamado Achi, natural de Cantongy j 
en la Administración de Manila y reo de 1 
cias que se instruyen en este Juzgado n 
miento, para que por el término de 
dos desde la publicación del presente 
dicho Juzgado á contestar y detenderse de ^ 
contra él resultan de las espresadas ^ ' r j 
bido que de no hacerlo seguiré sustancia^ 
mas en su ausencia y rebeldía sin roa8 0J 
zarle hasta su terminación, parándole los H 
en derecho haya lugar. , w 

Dado en la Villa de Bacolor 3 de 0 ^ 
—Emilio Martin.—Por mandado de su f 
Sarmiento García. 

Imprenta de Amigos del País, ca'le de A»* 


